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I)Tovincia de Alava

VILLAR PALAIIIl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza, Primari..

Municipio: Itero Seco. Localida.d: Iiero Saco. Supresión de
la unidad escolar de asist.encia mixta, por disminuClón del
censQ escolar. Los e.lunmlXJ, asisten a la Escuela eomarea1 de
Bahíllo.

Municipio: Mazuecos de Valdeglnate, Localidad: Mazuecos
de Valdeginate. Suprei;ión de una unidad escolar de nifios y
conversión en unidad escolar de asistencia mixta de la un!"
taria de niñas, por disminución del censo esco1.ar

Municipio: Otero de Guardo. Localioad: Otero de Guardo,
Supresión de la unidad es('~)lar de nit'io:; y cunversión en uni
dad 'escolar de asllitencia mixta de La wüJad escolar de nii\a.<;,
por disminución del censo eSCOlar.

Municipio; Pedrosa de la VqH:l" Lucalidad. Gaüin8.8 de la.
Vega. Supresi6n de la unicad e:o,co1ar de asistencia. mixta, por
dismínucián del eens() ef¡co]ar. Los alumnos a."i,3ten a. la. Es
cuela comarcal de 3alciañet.

1-Iunícipio: Pedrosa de l,l Ve:~a. Localidad: Lobera. Supre
sión de la unidad escolar de a:oisLencia mixta, por disminución
del 'censo escolar. Los alumnos asisten a la Escuela comarcal
de Saldana.

MunicIpio: Población de Campos. Locali-dad: PoblacIón de
Campos. Supresión de la unidad escolar (le párvulos, por dis
minución del censo escolar.

Municipio: Poma.r de Valdivla. Localidad: Villanueva de
Abajo. Supresión de la unidad p...."colar de asistencia mixta, por
disminución dpl censo escolar

M1Ulicipio: Poza de la Vega. Localidad: Poza de la Vega.
Supresión de una unIdad escolar de niñ.os en la Escuela gra
duada mixta. por di.::aninución del censo escolar, que contará
con tres unidades escolares y dirección con curso (una unidad
escoJar de niflos y dos unidades escolares de nifias).

Municipio: Pllebla de Valdivla Localidad: Barrio de la Pue
bla. Supresión de una unIdad escolar de asistencia. mixta, por
disminución del censo escolar. Los alumnos podrán asistir a
Escuela existente a menos de un kIlómetro.

Municipio: Quintanaluengos. Locfllidad: Barcen111a. Supre·
sión de la unidad. escolar de asistencia mixta, por dismInuclón
del censo escoJar. Los nifios asist.en a la Escuela comar<:a1 de
Cervera.

Municipio: QuIntanaluengos. Local1da.d: QuInt~naluengos.

Supresión de la unidad escolar de asistencia. mixta, por dis
minución del cen.so escolar. Los niños asisten a la. Escuela
comarcal de Cervera

Ml111icipio: QuIntanaluengos. Localidad: Rueda. SupresIón
de la unidad escolar de flsistencia mixta. por disminución
del censo escolar. Los alumnos asisten a la Escuela comarcal
de Gervera.

Municipio: Quintanilla de Onsoña. Localk..ad: Velillas (1

Duque. Supresión de la unida<l p-scolar ce asistencia mixt ,1
por disminución del censo escolar.

Municipio: Renedo de Valdlvia. Localida-d: Henedo de Vii
divia. Supresión <.le la unidad escolar de asistencia mixta. pi;
dLsminución {lel censo f\~enlar. Los alumnos asisten e. la 1'"
cuela comarcal de Villnde.'; -df'" Valdivia.

Municipio: Santa Cruz {]p Boedo. Loe.cdidad: Hijosa de Bce
do. Supresión de la UlJidad escolar de asistenria mixta. pe'
dismü)üciún cíe] censo ~,sc()lar.

Municiplo: SanUhfliiez de la Pe fía. Lucalidad~ Aviúate dE
la Peña. SupresIón de )", múd::¡d e..,.e;o]al' de niüoc; y conversión
de la unIdad escolar df~ niñas feO unidad esc(}\ul' de asistencia
mixta pnr di~ml1Jlleión del censo escala!'.

Municipio: Valderrúbal1o. Localidad: Valle:; de Valdivia. Su·
presión de la u,,'1idad 1~l'colar de asi~;~encif\. mixta, por dismi
nución del cemo es-coÜLl"

Municipio: Valdeucieza. Localidad: Miflanes. Suptesi6n de
la mlidad escolar de 8.sistentlla mixta. por disminucIón del
censo escolar. Los alumnos asisten a la Escuela comarcal de
Bahíllo

Municipiu: Valoria dd Alcor. Localidad; Valor1a del Alcor.
Supresión de tma 11l11dad escolar d.e niflos y conversión en
unidad escolar de. asi.~tencilL mixta de la unitaria de nIftas.
por disminución de] cengo e;,;colar.

Municipio: ViIlaescuba de las Torres. Localidad: VillaeSC1.UIR
de las Torres. Supresión (je la unidad escolar de asistencia
mixta po!' dl.'iminución del censo escolar.

Municipio: Villafrue1 Locali{jad: Villafruel. Supresi6n de la
unidad escolar de asistencia mixta, por disminución del censo
escolar. Los alumnos asisten a la Escuela comarcal de Saldafia.

Municipio: Villaherrer08. Localidad: Villahe'Treros. Supresión
de la unidftd cscoiar de niños y conven;iéJ,n en unidad escolar
de a."listencia mixta, de la unidad escolar de niüas, por dlsmi- !

nucIón del censo e.';¡{~coJlll'.

Municipio: Villaluenga de la Vega. Locahda-d: Santa Olaja
de la Ve;ta.. Supresión de la unidad escolar <le niños y conver~

sión en unidad escolar de l1.::;istrencia mixta de la unidad esco
lar de nifias, por disminución del censo e.scolar.

MllniCipio: Villamediana. LocaUdact: Villamediana.. Supre
sión de una unidad escolar de P8TVUlos 12-11 la Escuela. gradua.da
mixta' «Santo Tomú,R dí' AquinÜ'). que quedará con cuatro uni
dades escolares y dirección con curso {dos un:dades escolare~

de niño.." v dosllllidade~ e.~colares de nifía.';1
Municipio: Villamerle1. Localidad: S~l"~,Cl Cruz del Monte

SuprefÜ.r'm (11:' 1ft unidad N;cnlar d", n!;ist>'~!lria mbda. por dismi
nución dpl U'iJSO f'''("0):¡1'. ~,os al1,;Plli'" "';idc:' a la Escu~la

'Coman.;al df' C\lt,il'iHo de: Vi11avega.
Mupicipio: Villnmeri('1. Localidad VJl101'quHI' rle Herrera.

Supresión de la unlda.<J escolar de a.siste-nc1a mixta, por d1a-

mlnución del censo escolar. Los alumnos asisten a la Escuela
comarcal de Ca-strlllo de Villavega.

Municipio: Villanueva de Abajo. LocalIdad: VílIanueva de
Abajo. Supresión de la. unidad escolar de a.s1stencla mIxta, por
disminución del censo escolar. •

Municipio: Villasila de Valda,vIa. Localidad: VUla.m.elendro.
Supt"esión dc la unidad escolar de asistencia mixt,a, por diam1
nución del censo escolar. Los alumnoa asisten a. la Esouela
comarcal de Villaeles de Valdavia. .

MunicIpio: Villovieco. Local1dad: V1llovieco. Supres.1ón de la
unidad escolar de niños y conversi6n en unidad escolar de as1&o
tencin, mixta de la unidad escolar de niñas, por disminución
del ('Bnso escolar.

Provincia de Valencia

T\lhmicipio: Boca.irente. Localidad: Fuente del Llano. Supre·
sión de la. unidad escolar de asistencia mixta, por disminucIón
del censo escolar. LOO alumnos quedarán escolariza,dOl en Bo
cairente mediante el transporte escolar.

Ml.illicipio: Bocairente. Localidad: Pobiet deIs Ferres. Su
presión de la unidad escolar de asistencia mixta, por dismi
nución del censo escolar. Los a.lumnos Be escolarizarán en Bo
eaIrante mediante el transporte escolar.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectolL
Dios guarde a V. l.
MadrId. 28 de mayo de 1969.

ORDEN de 3 de julto de 1969 por la que .. su
primen unidades escolares de Emeña.nza Prime¡..
ría en los lugares q1U " citan.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes incoados para la supre
sión de unidades escolares de EMeña.nza Primaria que a con..
tinuacIón se relacionan. y

Teniendo en cuenta que las Inspecciones P1'ovinc1a1ea 4e
Enseñanza Primaria consideran convenientes las supres1ont1
que proponen y. que la Inspección Central de Enseñansa Pri.
maria informa favorablemente,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferIdas por el
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que se consideren
'mprirnidas las Escuelas Nacionales de Enseñanza Pr1In.a11a
:¡ue a continuación se detallan, por las causas que se tndican,
:on efectos de final del curso actual, salvo las que se enocm
rasen vacantes, que lo serán· con efectividB.d imnediatL Lu
mIdades escolares Que resulten va.cantes antes del final del
'~urso se consíderarán ~uprimidas a partir del momento en que
'Rqnen.

~\.Junicipio: Foronda. Localidad: Aranguiz. Supresión de 1&
u.nidad escolar de asistencia mixta por disminución del 08I18D
escolar. Los alumnos se escolarizarán mediante transport'At ..
colar.

Municipio: Vitoría. Localidad: Aberas.turi. Supresión d. la
unidad escolar de niúas y conversión en mixta de 1& unitarta
de niftos por disminución del .censo e8Colar.

Provincia de AlbacEte

Municipio: Alcaraz. Localidad: El Horcajo. SupresIón de la
unidad escolar de asistencia mixta por dismInue1ón d.el OIDIO
escolar.. ~.s alumnos utilizarán el transparte eaoolar,

MW1lClpIO: Alcaraz. LocaUdad: La Hoz. Supresión de la UD!
dad escolar de asistencia mixta por disminución del D8DIO
escolar. Los alumnos utiUzarán el transporte esoolar.
. _Municipio: B'\lSa. de Ves. Localid;ad: Cantoblanco. 6upre

SlOn de la unIdad escolar de aslstenCIa mixta por dism1nuOt6n
del censo escolar. Los alumnos utilizarán el transporte escolar.

Municipio: Balsa de Ves. Localldad: El Viso. Supresión de
la unidad' escolar de asistencia mixta por disminución del cen
so escolar. Los alumnos quedan escolarizados por medio del
transporte escolar.

Municipio: Molinicos. Localidad: Los Alejas Supresión de
la urúdad escolar de asistencia mixta por disminución del cm
so esoo~e,r•. Los alumnos utiliZarán el transporte escolar.

MUnIcipIO: Molinícos. Localldad: Cafiada de Morote. S\lPfIIoo
sión de la. unidad escolar de asistencia mixta por d1sm1nuc1&
del ceI1S() escolar. Los almnno..'1 quedarán esool&rizad06 JnedlaD..
te el transporte escolar.

MuniciplO: Molinicos. Localidad: Pinilla. Supresión de la
unidad escolar de asistencIa mixta por disminución del oeD8D
escolar. Los alumnos utilizarán el traIl8pOrte escolar.

Municipio: Molinicos. Localidad: Torre Pedro. Supresión de
la unidad escolar d~ asistencia mixta por dIsminución del ...
so esoolar. Los alumnos utilizarán el tra~e eacolar.

Municipio: Villaverde de Ouadallmar. Loea.lldad: VW&,....
de de Ouaclal1mar. Supresión de la. unidad escolar de aalstencta
mixta exístenteen La. Resinera por d18m1nucl6n del oenao ..
colar. Loa lJumnos utiUza.rán el transport:.e e.soo1aIr.
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Provinefa de Alicant.

Mw1ic1pio: Pinoso. Localidad: El Paredón. Supresión de la
unidad t:scolar de asistencia mixta. por disminuc16n de me,..
trfeula.. Los nifios quedan escolarizados en PlntlBO por tran&
porte escomo

Municipio: Pinoso. Localidad: Casas IbáñeZ. Supresión de
la unidad escolar de asistencia mixta por d1sm1nuclóD del cen
so escolar. Los nÜl(lS quedan escolarizados por transporte es
colar en Pinoso.

jJrovinc:ia de AlmerícJ

Municipio: 8em'..... Localidad: Morat6n. Supresión de la uni
dad escolar de R:o;istencia. mixta por dismlnue16n del censo es
colar.

MuniciPio: Serón, Localidad: El Rascador. SupresiÓD de 1&
unidad esoQlar de ni.ños Y conversión en unidad escolar de as1&
tencla mixta de i a unitaria de nlfias por dlsm.1nllc16n del. ceJ1.
so escolar.

Provincia ele Cúcere'

Municipio: Plasencia. Localidad: P!asencia.. SuPresión de
una. unidad escolar de niños y una unidad escolar de niñas
«Parroquiales de San Nicolás», en el barrio de san LáZa.rO. de
penctientes del Consejo Escolar Primario Diocesano, por falta
de locales. '

MUnicipio: Pozuelo del Zarzon. Localidad: Pozuelo del Zar
ron. Supresión de una unidad escolar de nifios y una unidad
escolar de niñas de la Escuela graduada mixta por disminu
ción del censo escolar. EI Centro escolar quedará con dos uni·
dades escolares de niños, dos unidades escolares de niñas, una
unidad escolar de párvUlos y dirección con, curso.

Munic1pl.o: RuaneS. Localidad: Ruanes. Supresión de la
unidad escolar de nifios y conversión en mixta de la unidad
escolar de niñas por disminución del censo escolar.

Mun1e1p1o: Santa Cruz de la Sierra. LocaUdad: &¡¡.nta Cruz
de la, Siena. Supresión de una unidad escolar de nlf10s y una
unidad escolar de niñas de la Escuela graduada mixta, que
quedará convertida en un Centro escolar con tres unidades
escolares (una unidad escolar de niños, una unidad. escolar de
nUlas y una unidad escolar de párvulOS).

Provi'lzcia de CM!!

Municipio; Jerez de la Frontera. Localidad: Jerez de 1&
Frontera. Supresión de la. unidad escolar de niftos de en.se
fianza especial, dependiente del Consejo Escolar Pr1mar1o cOr
den Hospitalik.t1a de San Juan de DIos», en el Sanatorio cSan
ta. Rosalía y Beato Juan Grande», por no ser necesaria. Esta
unidad escolar hllbia Sido creada por Orden de 5 de mayo de
1!l68 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio).

ProvinCÍa ele Ca.~tellón

Municipio: Castillo úe Villamalefa Looalida.d: Ce<l.ramán.
Supresión de la unidad escolar ele asistencia mixta por dis
minución del censo escolar. Los alumnos quedarán ~colar1za
dos en Escuela. Hogar y Escuela ComareaL

Prtmincia de G ra1wda

Municipio: Salobrefla. Looolidad: La Guardia. Supresión de
la unidad escolar de niflas por falta de locaL

MuDlclpio: Válo<. Localidad: Necbite. Supresión de la uni
dad. escolar de nifios y conversión en mixta de la unitaria de
Illñas por disminución del censo escolar.

Municipio: La Zubia. Localidad: La Zubia. Supresión de
las once unidades escolares y la plaza de DirectOra, que com
ponían la Escuela Hogar y que fueron creadas por Ordenes de
30 de agosto de 1965, 16 de abril de 1966 y de 29 de abril de
1967.

Prcmincla de Jaén

Municipjo: Jaén. Localidad: Puente de la Sierra Supresión
de una unidad escolar de nifias por disminución del censo es
oolf!-r. Lós alumnos se escolarizarán por medio del transporte
escolar.

Municipio: Jaén. Localidad: Puerto Alto. SupreSión de la
unidad escolar de asistencia mixta por disminución del censo
eseola.r. Loa alumnos se escolarizarán por transporte escolar.

Municipio: Pontones. Localidad: Casas de Carrasco. Supre
sión de la unidad E"scola.r de a~i~tencia. mixt.a' por .faIta de me,..
trieula.

Provincia de León

.MWlicipio: BW·Ól1. Localidad: Retuerto. Supresión de la
umdad escolar de e.sistencia mixta por falta de cenSo escolar.

Municipio: Palacios de ValdUerna. Localidad: Palac108 de
Valduerna. Supresión de la unidad escolar de pá.rvulos de la
Escuela graduada mixta, que !;Iuedará con cuatro untdades
escolares y dirección ron cursO (dos unidades escotares de
nlfíos y dos unJ_ osoolarea de nlfíaa).

Provincia de Lérida

Municipio: Belianes: Localidad: Belíanes. Supresión de la
W1idad escolar de niños y co:p.versacI6n en unidad escolar de
asisten.c1a mixta de la. unidad escolar de nifias por dism1nu
ción del censo escolar.

Municipio: Ciutadilla. Localidad: Ciutadllla. supresión de la
W1idad escolar de niños y conversación en wudad. escolar de
asistencia mixta de la unidad escolar de nffias por diém1nu
ción del censo escolar.

Municipio: Maldá. Loc.alidad: Maldá. ~l~IfiJes1ón de una
unidad escolar de n1ños y conversión en B.d escolar de
asistencia mixta. de la unidad escolar de n1fias por disminución
del censo escolar.

Municipio: Rocafol't de Vallbona. Localidad: Vilet. Supre
sIón de la unidad escolar de asistencia m1xta por desaparlc16D
del censo escolar.

Municipio: Vilosell. Localidad; ViloselL Supresión de 1&
unidad escolar de rollOS y conversión en unidad escolar de
asistencia núxta. de la unidad escolar de nifias por dismInución
del censo escolar.

Provi-ncia de Lugo

Municipio: Mondoñedo. Lo.calidad: VillarMViloalle. SUpre
sión de la unidad esoolar de niños y conversión en mixta de
la unidad escolar de niñas por disminucIón del censo escolar.

Provincia de Murcia

MunicipiO: Cieza. Localidad: Horno. Supresión de una UD1
dad escolat de asistencia mixta por disminuclón del censo es
colar. Los alumnos podrán escolarizarse en otra.. Escuela exis
tente en la .misma localidad.

Municipio: Lorca. Localidad: Lorca. Supresión de la unidad.
escolar de nifios «'Preparatoria de la Escuela de Maestría In
dustrial» por no ser necesaria.

Municipio: Murcia. Localidad: Murcia. Supresión de la
unidad "escolar de nifios de la Ronda de Garay «Casas BernalJ,
dependiente del consejo Escolar Primario «Industrlas Bernal»,
de El Palmar, por no ser necesarIa.
. Municipio: Totana. Localidad: Las Vifias. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta por disminucl6n del censo
escolar.

Provincia. ele Navarra

Municipio: Pamplona. LocalIdad: Pamplona. Supresión de
una unidad escolar de :tliñas de la Escuela graduada de nifias,
depen.diente del consejo Escolar Primario «santa. Casa. de MI
sericordia». que quedará con tres unidaqes escolares de nifias
y dirección con curso.

Provinc.'Ía cte Orenlle

MWllCipiO: Pifior de Cea. Localidad: Coiras. Supresión de
la unidad escolar de nlfios y conversión en unidad escolar de
asistencia mixta de la unitaria de nifias por disminución del
censo e..'lcolar.

Provincia de 01;tedo

Mwlicipio: Cangas de Onis. Localldad: SOto de CaDg~
Abantia. Supresión de la unidad escolar de nifios y conversión
en mixta de la unidad escolar de n1fías por dism.lnuc1ón del
censo escolar.

Municipio: Cangas de On1B. Localidad.: Triongo. Supresión
de la unidad escolar de nifios Y conversión en unidad escolar
de asistencia mixta de la unidad escolar de nifias, por disminu~
ción del censo esteolar.

Municipio: Panes. Localidad: llego. Supresión de la unidad
escolar de nifios por disminución del censo escolar y conver
s1ón en UIÚdad escolar de asistencia mixta de 1tC unttaria de
nifíos.

Munieipio: Ponga. Localidad; CRZO. Supresión de 1& unidad
escolar de nifias por disnPnución del censo escolar. La ma.
tricula escolar será. atendida en la vecina unidad. escolar mix
ta de Bellaño.

Municipio: Ribadesella. Localidad: San Esteban. Supresión
de la unidad escolar de nifios y con.versión en unidad escolar
de nifias de la unidad escolar de asistencia mixta por dismi
nución del censo escolar.

Municipio: Rlbadesella. Localidad: Santianes. Supresión de
la unidad escolar de n1fios y conversión en unidad esooIa.r de
nifias de la unidad t'scolar de asistencia. mixta por disminución
del censo escolar.

PrOVincia de Palencia

Municipio: Congosto de, Valdavia. Localidad: Tablares. Su
presión. de la Unidad escolar de asistencia mixta por disminu
ción del censo escolar.

Municipio: Déhesa de Montejo. Localidad; La Estaclon. Su
presión. de la UIÚdad escolar de asistencia mixta por d:Iam1nUoo
c1ón del censo escolar.
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MW1iclp!i.o: san Salvador .de C&ntamUda. Loce1tded: san
Salvador de Cantamuda. Supresión de la unlda4 _ de
asistencla mixta. de Utbaneja por dlsmtnuc1ón del censo es
colar.

Provincia de Salamanca

Municipio: Almendra. Localidad: Almenc1ra. Supresión de
una unidad eseolar de nifies y de una unidad esoolar de D11ías
de la EScuela graduada mixta del Poblado de la PreIa de Al
mendra., dependiente del Consejo Escolar Prlmarlo cDezeu. El
Centro escolar Quedará con una unidad escolar de nUlos y una
unidad escolar de niña.<;.

Provincia de Teruel

Mmucipio: Bádenas. Localidad: Bád=pe~resión de la
unldad eaeolar de asistencia mixta por ón del oilDSO
escolar.

Municipio: Cabra de Mora. Localidad:, Cabra de Metra. Su~

presión de la unidad escolar de nifios y conversión en unidad
escolar de asistencia mi:&ta. de la unitaria de niñas por dismi·
nución del censo escolar.

Municipio: Cucalón. Localidad: Cucal6n. 8'L1P1'6SióD de la
unidad escolar de nifios y conversión en unidad estolar de
asistencia mixta de la UIutaria de niñas· por dlsm1nuc1ón del
censo escolar.

Municipio: GÚdar. Localidad: GÚdar. Supresión de la uni
dad escolar de nifi06 y conversión en unidad escolar de as1s
tencla mixta de la unldad ~1ar <le DIfiaa por _uctón
del censo escolar.

Municipio: Las Parras de Castellote. Loca11dad: J48 Parras
de Gastellote. SUpresión de la unidad escolar de ntJl<Jo Y con
versión en unidad escolar de asistencia mJsta de la unidad
escolar de nifias por disminución del censo escolar.

Prooincta. de Valencfo

Municipio: B uño!. Localidad: Mijares. SUpresión de la
unidad. escolar de asistencia mixta por dleplnuC16n del censo
escolar. Los: alumnos habrán de quedar esco1artBad.oe en E&cue
la Hogar.

Municipio: Torrente. LocaJidad: Monte Vedat. liIuPresión de
una unidad escolar de nifios, sita en avenida central, nme
ro 19, 'l conversión en mixta de la unitaria de ni.ftaS, por d18
minuclun del censo escolar.

Munlcll>lo: Valencia. Localidad: Vs.lencla. Supresión de la
unldad eaeolar de nifios número 29, sita en la _ ele _
lilla, número 183, y conversión en mixta de la UDltar1a de ni
fias nÚInf>rO :n, dpl mismo domicilio, por disminución de la
matrícula.

1.zO digo a V. 1. para su conocim1ento y deméa efectos.
Dios gparde a V. l.
Madrid, 3 (le Jnlio de 1~69.

VILLAR. PALAsI

Ilmo. Sr. Direntnr g"pnf'l'fÜ de Enseñam':a Prlmat1a.

RESOLUCIO~ de "' Dirección GonmU de Eme
ilunza Prtma1'Ia por la ClUf B' C'OmJooa: un cursUlo
de especl4liaación pedagógfca pan¡ '01 G/lp!rante.
a cátec1ras de Escuelas Normales.

La convocatoria de oposiciones a cátedraa de Escuelas Nor
males vacantes exige. como requisito previo. cIe.r cumpl_
a lo preceptuado en el articulo 66, pámlfo lOIW'dO. ele la Ley
de Ensefianza PrImlUia. y que se retIere a la _rIa _
c16npedagóglca y didáctica que habrán de _ quienes _1
ren a regentar 1M cátedras de aquellos centros.

A-tal fin,
Esta. Dirección General dispone:

1.0 convocar: un Curso de Formación .PeclaK:6gica y Didác
tica para aspirantes a cátedras de B8cue18a~ en 1&8
discIplinas siguientes: Pedagogla, -la, M&tem4t1..... _
y Qulmlca. Clenclas Naturales. Lengua y Literatura, GeografIa
e Historia., Dibujo, Música e idioma Inglés.

2.° El curso de carácter te6rioo-práet1co ., celebrará en 1&
Escuela Normal «MIUia Dlaz Jlméri.... de MadrId. del 2 de
octubre al 29 de noviembre próximos, y comprenderá jos slguten.
tes grupos de materias:

1. Bases f110sóficas de la edUcación.
2. $Oclología de la educac1ón,
~. ~sicologia de la educ&C16n.
4. Didáctica general.
5. organización escolar.
6. Ps1(K)d1,agnóstloo y evaluación.
7. SOolcmetrla.
8. DldáctlC88 e.peeI..~

----

Las mater1aa que componen los siete primeros apartados _
impartirán conjuntamente a tod60 los parttctpanles en el CUl'so.
en .sesión de mañana. y el número de horas que habrán de
completarse en dichas sesiones 'será, en total, de ciento diez.
Las didácticas especiales se dess.rroIJMán en sestón de tarde.

3.° La dirección del Curso la ostentará el Inspector ~eral
de Escuelas Nonnales, liluien tendrá. a su cargo la redacc1lm del
programa general del Curso y su periodización y la deslgnactón
del profesorado que haya de impartir 1M ensefianzas.

4.0 La asistencia a este Curso es obligatoria en todaa 8US
partes para quienes se 1nscriban en él.

Además de las prueba& periódicas de evalua.ciÓll de las di!
tIntas materias que el profesorado Juzgue necesa.ri8B, en la últi
ma decena del curso los alumnos realizarán una pruebll, final
ordenada a la aprobac1ón y caJlrtcación del Curso Y que .......
tara de dos partes:

a) Desarrollo por escrito, durante el tiempo que el Tribunal
determine, de un tema elegido, entre tres sacados a la suerte.
de un cuestiona.rio comprensivo de las materias generales- del
Curso.

b) Exposición de un tema, elegido por el alumno y comu
nicado previamente al Trlbuns.l, de la ~lna a que se pre
tende opositar, en el que se ponga de relieve la adecuada apU·
cación de la didáctica correspondiente.

S.o El. Tribunal que juzgará. 1M pruebas f1naJ.es del curso
estal \ presidido por el Inlpector generaJ de Escu6I8s Normal..
o 'persona en quien delegue y dos profesores de las ma.t8r1aa
generaJes. Para la segunda parle de la prueba se _ará a
los alumnos de cada discl¡)llna Y s.l TrIbuns.! se afiadlrá el Pro
fesor que haya impartido la didáctica espeeIs.J ~te.
Acaba.dae 188 pruebas, el Tribunal ea.l1ftcará a los alumnos corno
«Apto> o .No apto>.

6.° ,La. certiflcac1ón de capto» alcanzada en el cursillo que
por esta Resolución se convoca, será requ1s1to indispensable para
participar en la.s oposteiones a cá.tedraa de Escuelas Normales.

Quedan dispensados de esta certifieac16n y, en consecueneJ.a.
ele rcaJIzar el cursillo correspondiente. loo stguIentee asptran""':

al Los catedráticos, PrOfeaores agregados o adjW1too de
Escuelas Nonnales o de Ensefianza Media en las diversas el1&
ciplinas.

b) Loe Doctores- o Llcenc1a.d.oe en 19.8 Secctones de PedaiO
gla o F11000fla, cuando aspiren a tomar parle en 1... OPOS\c_
a las cát:.edras de 'BUS respectiV88 especialidades.

c) Quienes posean el certificado de aptitud pedagógica ex
pedido por la Escuela de Formación de Profesorado de Grado
Medio con anterioridad. a esta. fecha.

d) Los _ros de ErulefianZa Pr1mar1a con titulo ll'Jtlledldo
o certlrtcacl6n de haber abonado los derechos corrosponcllenle8.

e) Quienes Justifiquen haber aprobado las aslgna.tW'U de
Pedagogía general, Didáctica general, en la seccióD de Peda.g-o
gia en la Facultad de Filosofía y Letras.

•7.° Los que deseen tomar parte en este cursillo habrán de
enviar BUB sol1citudes a esta Direcci6n General (8eceiÓD de Ré
gimen de Centros Oficlales) hasta el 31 ele agosto próximo. """"
nando en dicha. Sección la cantidad. de 2.000 pesetas.

Lo que digo a VV. SS. p3.ra su COJlommiento y efectoe.
Dios guarde a vv. SS, muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1969.-El Director general, E. L6peZ

y López.

Sres. Inspector general de Escuelas Nonnales y Jete de la seo
ci6n de ~men de Centros Oflc1a1es..

REISOLUCION de la Junta Central de Formacfón
Profesional Industrial P()T" la que st' dictan 'Rueval
instrucclones para la autori2ación JI reconootmlento
de Centros no oficiales de Formación Pro!esitmalln".
d1.l.St11al 1/ ampliación de especialidades en lo.! UD.
existentes.

Laa difereate.s fechas en que se aprueban los expedientes ~
bre autorizaciÓD o reconocimiento de Centros o am:pllac1ón de
espec1al1c:I..... para los misnlos determina que loo cllctásnenee de
la Junta Cfmtral de Formaclón Profeslonal Industrial no se
ofrezcai:J. con una visión de conjunto, y de otra parte sltuaclc>
neB que redundan en perjuicio de las ensefianzas y de sus alum·
noo al Impartirse estudios sin la previa autorlzac1ón Y•.___
citentemente. sID valldez académica, wr prOUlOVMlle 1.. pro
PU88tBs mUJ avanzado ya el correspondiente cuno escolar.

Por todo ello, esta Dirección General (Presidencla) ha re
suelto lo siguiente:

L- la ezpedtentea IObre autorización o ~m'euto ele
C8Iltroe no ctlCllalea ele. _ ~oneI. Il1cIUItrIaI. • _


